
Año de 1901. Miércoles 26 de Junio Núm. 142.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- U 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- j 
lacion peninsular, á los veinte días ¡1 
de su promulgación, si en ellas no se J 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulga
ción el día en que termine la inser- | 
cion de la ley en la Gaceta. j

/'A‘>'iículo 1.' del Código Civil vigenie.J j

PUNTO DE SUSCRIPCION..

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

noiu JOBíO IIBIMS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Jimio de 1901.)

Lo que hago público por este periódico 
otícial, para general conocimiento.

Valladolid 25 de Junio de 1901.
El Gobernador,

HUimtl ^Hamanh.

ílBIMMfflm.
Núm. 1.417.

NüM. 1.455.

gábrns civil de la pisvincia de hliadolid-
Ministerio de Gracia y Justicia.

Negociado 3.®

Circular número 69.

Habiendo regresado á esta provincia, en 
la mañana dé hoy me he encargado nueva
mente del mando de la misma, cesando en las 
funciones de Gobernador, que interinamente 
desempeñaba el Sr. Secretario de este Gobier
no, D. Alejandro Blin y Granados.

REAL ORDEN.

1 limo. Sr.: Con el fin de dar la mayor pu
blicidad posible al anuncio de las vacantes de 
Secretarios ó suplentes de los Juzgados muni
cipales de capital de provincia y cabezas de 
partido judicial;

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, ha tenido á bien disponer que 
el anuncio de dichas vacantes á que se refiere.
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el art. 12 del reglamento de 10 de Abril de 
1871, se inserte también en la Gaceta de Ma- \ 
drid y en la-misma forma que se previene en i 
el mencionado artículo.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Junio de 1901.—Teverga.—Sr. Presidente de 
la Audiencia territorial de.....

Núm. 1.418.

Ministerio de Hacienda.

BEAL ORDEN.

limo. Sr.: Vistas las instancias promovidas 
por la Liga de la Defensa Industrial y Comer
cial de Barcelona y varios almacenistas de 
frutos coloniales, aguardientes, perfumería y 
mercería de dicha capital; por la Cámara ofi
cial del Comercio y de la Industria de Zara
goza, y por varios comerciantes y almacenis
tas de Huelva, en las que se reclama contra 
los perjuicios que habrán de seguírseles al 
cumplir lo dispuesto en el Real decreto fecha 
21 de Mayo úlimo y Real orden fecha 24 del 
mismo, sobre circulación de mercancías suje- 

"tas al requisito de guía ó vendí en su trans
porte por ferrocarril:

Resultando que por los recurrentes se se
ñala el caso en que por involuntario extravío 
de las guías ó vendis, al ser remitidas al des
tinatario, de las mercancías, no puedan éstas 
retirarse; y aquellos en que por tener que con
ducirse las expediciones primero por ferroca
rril y luego por caminos ordinarios para lle
gar al punto de destino no puedan circular 
por la zona especial de vigilancia aduanera, 
por haber sido recogida la guía ó vendí en la 
estación de llegada; proponiéndose que en el 
primer caso puedan sustituirse las guías ó 
vendis por un certificado que acredite su ex
pedición, concediéndose al destinatario un 
plazo prudencial para hacer esta justificación, 
y en el segundo que las expediciones vayan 
acompañadas de la guía ó vendí, cuando des
de la estación de destino hayan de ser con
ducidas por caminos ordinarios á otros pun
tos dentro de la zona:

Considerando que las disposiciones del 
Real decreto fecha 21 de Mayo último ningu
na nueva traba ó dificultad han venido á 
crear al tráfico mercantil do determinados ar
tículos en su circulación por la zona especial 
de vigilancia aduanera, refiriéndose tan sólo 
á la circunstancia de que no sea necesario que 
las guías ó vendis acompañen materialmente 
á las expediciones en su transporte por ferro
carril, siempre que la Administración tenga 
garantía bastante de la existencia de dichos 
documentos:

Considerando que las propuestas formula
das para atender los dos casos particulares que 
se señalan, no se oponen ni desnaturalizan las 
disposiciones sustanciales recientemente dic
tadas en lo referente á guías y vendis para 
circulación de determinadas mercancías eíi su 
transporte por ferrocarril, por lo que la Ad
ministración debe atenderías, procedióndose 
en los casos de extravío de dichos documentos 
análogamente á lo dispuesto en el art. 183 
de las Ordenanzas de Aduanas cuando en el 
comercio de tránsito no se recibe, por extra
vío, la tornaguía queacreditalareexportación;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, y como 
ampliación á la Real orden fecha 24 de Mayo 
último, se ha servido disponer:

l ."" Que cuando el destinatario de una ex
pedición de mercancías sujetas al requisito de. 
guía ó vendí no pueda presentar dichos docu- 

: mentos, según lo prevenido en la regla 5.® de 
la citada Real orden, por haber sufrido extra
vío, se hará constar esta circunstancia, y se 
concederá al destinatario el plazo máximo de 
quince días para que presente un certificado 
de dicha guía ó vendí, expedido por el fun
cionario que hubiera autorizado dichos docu
mentos, y con cuya certificación se hará en
trega de la mercancía. Estas certificaciones 
se solicitarán por los remitentes de las expe
diciones, y los funcionarios ó Autoridades a 
quienes corresponda, expedirán dichos docu
mentos á las veinticuatro horas de haber for
mulado la petición.

2 ." En los casosen que desde la estación de 
destino hayan de transportarse las mercancías 
sujetas á guía ó vendí á otro punto de la zona, 
deberá consignarse por el expedidor esta cir-
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cunstancia de transite ó transporte mixto en 
dichos documentos, y al presentarlos el desti
natario en la estación de llegada le serán de
vueltos al retirar la expedición, previa com
probación de conformidad con las indicaciones 
de la misma, debiendo anotarse por diligen
cia del Jefe de estación, al dorso de la guía ó 
vendí, la fecha en que la expedición sea reti
rada, para que sirva de punto de partida al 
plazo concedido para el transporte,

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
nocimientoy demásefectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 1901.
— C/rsáis.—Sr. Director general de Aduanas.

Núm. 1.419.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.

Vista la instancia promovida por D. José 
Márquez, Agente de Negocios matriculado en 
la plaza do Cadiz, y en la que solicita se le 
admita á disfrutar de los beneficios de la cole
giación impuesta á los de su profesión en el 
art. l.®de la Real orden dictada-por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 25 de Fe
brero último, y tomando en cuenta la necesi
dad de dictar reglas que abarquen todos los 
casos particulares que puedan presentarse en 
la práctica, así como el espíritu de la legisla
ción española en lo que atañe á la colegiación 
obligatoria para diferentes profesiones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino ha tenido á bien 
disponer:

1 .” La colegiación será obligatoria en las 
localidades donde haya 15 ó más Agentes de 
Negocios matriculados.

2 .° Si dos ó más localidades reúnen 15 ó 
más Agentes matriculados y lo solicitan del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas las mayorías absolutas de 
cada localidad, se constituirá un Colegio obli
gatorio para todas ellas.

3 .° Los Agentes que ejercen en localida
des donde no sea obligatoria la colegiación por 

ninguno de los dos conceptos anteriores, po
drían agregarse, á petición suya, al Colegio 
qu'-í ’estimasen conveniente, con todas las 
cargas y beneficios de los colegiados resi
dentes.

4 .° Todos los Colegios que se constituyan 
se regirán por el reglamento aprobado en 
Real orden Je 25 de Febrero de 1901 para el 
Colegio de Madrid; pero cuando el número 
de Agentes colegiados sea inferior al de este 
último en una tercera parte ó más, los Cole
gios podrán proponer al Ministro ya citado la 
reducción en el número de cargos de la Jun
ta de gobierno y de Vocales para la de exá
menes, así como las modificaciones que es
timen convenientes en los arbitrios cole
giales.

h.** Los Colegios que abarquen más de una 
localidad, estipularán en el acta de su funda
ción, por mayoría de votos, cuanto se refiere 
á las modificaciones reglamentarías impues
tas por la falta de unidad de residencia de los 
colegiados, é igualmente podrán estipular las 
condiciones en que haya de suprimirse la 
colegiación.

6 ." Los Gobernadores civiles, en el plazo 
de quince días, á contar de la fecha de la Ga
ceta en que se publique esta Real orden, en
viarán á este Ministerio relación de todos los 
Agentes matriculados en las diversas locali
dades de la provincia de su mando, expresan
do si existe en ella ó no colegiación y de qué 
clase sea si la hubiera.

7 " En el más breve plazo posible, después 
de recibidas estas relaciones, el Ministro de 
Agricultura, industria. Comercio y Obras pú
blicas, adoptará las disposiciones conducentes 

’ á que quede establecida la colegiación allí 
‘ donde sea obligatoria.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V- S. muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1901.— Villanueva.Sv, Gobernador 
civil de la provincia de......

(Gace¿a del 20 de Junio de 1901.)
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NÚM. 1.362.

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Delación nominal de los sargentos en activo 
y licenciados de todas clases que han sido 

; siqnificados para los destinos que se expre
san, por haber resultado con más años de 
servicios y menores condiciones que los 
demás aspirantes que lo solicitaban.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA^ COMERCIO 

Y OBRAS PÚBLICAS.

1 Granja central, una plaza de Guarda 
mayor, con 1.500 pesetas anuales. Anulado 
<según Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 7 de Mayo último, resol
viendo la reposición del sargento que la ve
nía desempeñando. •

MINISTERIO DE HACIENDA.

2 Subsecretaría.—Administración de Ha
cienda de Coruña, una plaza de Aspirante 
primero, con 1.350 pesetas anuales, Sargento 
Manuel Talero González, 31 años de edad, 12 
de servicio y 5 en el empleo.

3 Idem.—Idem de Gerona, una plaza de 
idem, con 1.250 id. id.. Sargento Francisco 
Farreres Alís, de 29 años de edad, 9 de servi
cio, y 6 en el empleo.

4 Ídem.—Idem de Lugo, una plaza de 
ídem, con 1.250 id. id., Sargento Juan Váz
quez Hernández, de 31 años de edad, 11 de 
servicio y 10 en el empleo.

5 Idem.—Idem de Murcia, una plaza de 
idem, con 1.250 id. id.. Sargento Eduardo Pe
laez Lopez, 36 años de edad, 15 de servicio y 
5 en el empleo.

6 Idem.—Idem de Toledo, una plaza de 
idem, con 1.250 id. id.. Sargento Miguel 
Gálvez Terradas, 39 años de edad, 12 de ser
vicio y 5 en el empleo.

7 Idem.—Idem de Coruña, una plaza de 
Aspirante segundo, con 1.000 id. id., Sargen. 
to José Rodríguez Iglesias, 27 años de edad, 
7 de servicio y 6 eu el empleo.

8 Idem.—ídem de Barcelona, una plaza 
de idem, con 1.000 id. id., Sargento Miguel 

Domenech Franquet, 27 años de edad, 7 de 
servicio y 6 en el empleo.

9 Idem.—Idem de Gerona, una plaza de 
idem, con 1.000 id, id.. Sargento Sebastian 
Sidera Vila, 26 años de edad, 7 do servicio y 
5 en el empleo.

10 Idem.—Idem de Madrid, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.. Sargento Gerardo 
Roldan Roldan, 29 años de edad, 9 de servicio 
y 6 en el empleo.

11 Idem.—Ídem de Orense, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.. Sargento Julian Ro
man Rábado, 26 años de edad, 7 de servicio y 
5 en el empleo.

12 Idem.—Idem de Santander, una plaza 
de idem, con 1.000 id. id.. Sargento Ignacio 
Yaguer Lorenzo, 26 años de edad, 7 de servi
cio y 6 en el empleo.

13 Idem,—Inspección general, una plaza 
de Ordenanza, con 1.000 id. id., Sargento 
Francisco Rivas Martin, 38 años de edad, 16 
de servicio y 8 en el empleo.

14 Dirección general del Tesoro público. 
—Tesorería de Hacienda de Canarias, una 
plaza de Aspirante segundo, con 1.000 id. id.. 
Sargento Manuel Santos García, 35 años de 
edad, 10 de servicio y 5 en el empleo.

15 Idem.—Idem de Lérida, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id., Sargento Juan Sarret 
Colomer, 25 años de edad, 6 de servicio y 5 
en el empleo.

16 Idem.—Idem de Segovia, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.. Sargento Ursicino 
Bedate de la Fuente, 27 años de edad, 7 de 
servicio y 5 en el empleo.

17 Idem.—Dspositaría de Hacienda de 
Vizcaya, una plaza de idem, con 1 000 id. id., 
Sargento Carlos Moreno Echevarne, 24 años 
de edad, 7 de servicio y 6 en el empleo,

18 Idem—Ordenación de Pagos de Ha
cienda, una plaza de idem, con 1.000 id. id , 
Sargento Nicanor Ausín Iglesias, 39 años de 
edad, 9 de servicio y 7 en el empleo.

19 Intervenciou general de la Adminis
tración del Estado.—Intervención de Hacien
da de Avila, una plaza de Aspirante primero, 
con 1.250 id. id., Sargento Amador Hernán
dez Galindo, 30 años de edad, 11 de servicio 
y 10 en el empleo.

20 Idem.—Idem de Orense, una plaza de 
idem, con 1.250 id. id.. Sargento Augusto
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Altolaguirre Casal, 26 anos de edad, 10 de । 
servicio y 6 en el empleo. I

21 Idem.—Idem de Zamora, una plaza de 
idem, con 1.250 id. id., Sargento Emilio Vi
cente Nicolás, 28 años de edad, 8 de servicio 
y 6 en el empleo.

22 Idem.—Idem de Castellón, una plaza 
de Aspirante segundo, con 1.000 id. id., Sar
gento Florentino Rueda Cortel, 28 años de 
edad, 8 de servicio y 5 en el empleo.

23 Idem.—Idem de Oviedo, una plaza de 
idem, con i.OOO id. id. Sargento Ubaldo de la 
Rosa Martin, 31 años de edad, 8 de servicio y 
5 en el empleo.

24 Idem.—Idem de Cadiz, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.. Sargento José Jurado 
Vázquez, 31 años de edad, 10 de servicio y 8 
en el empleo.

25 Idem,—Idem de Córdoba, una plaza 
-de idem, con 1.000 id. id., Sargento Nicolás 
Huertas Garcia, 31 años de edad, 9 de servicio 
y 6 en el empleo.

26 Idem.—Idem de Coruña, una plaza de 
Idem, con 1.000 id. id.. Sargento Cándido 
Rojo Conde, 28 años de edad, 9 de servicio y 
6 en el empleo.

27 Idem.—Idem de Granada, una plaza 
de idem, con 1.000 id. id., Sargento José Gis
bert Lopez, Lopez, 47 años de edad, 12 de ser
vicio y 6 en el empleo.

28 Idem.—Idem de Segovia, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.. Sargento Pedro Mu
ñoyerro Sardina, 23 años de edad, 8 de servi
cio y 6 en el empleo.

29 Idem,—Idem de Avila, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.. Sargento Narciso Hoz 
Zufiria, 29 años do edad, 8 de servicio y 6 en 
el empleo.

30 Idem.—Ídem de Murcia, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id., Sargento Ernesto Pa. 
llares Benimeli, 24 años de edad, 6 de servicio 
y 5 en el empleo.

31 Idem.—Idem de Madrid, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.. Sargento José Terra
zas Azpeitia, 26 años de edad, 10 de servicio 
y 6 en el empleo.

32 Idem.—Idem de Barcelona, una playa 
•de idem, con 1.000 id. id. id.. Sargento Ja
cinto Franqueza Bonfill, 26 años de edad 7 
-de servicio y 6 en el empleo.

33 Intervención general de la Adminis- 
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tracion del Estado, una plaza de idem, con 
1 000 id. id.. Sargento Francisco Quílez Gó
mez, 34 años de edad, 8 de servicio y 5 en el 
empleo

OxlPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA.

34 Ayuntamiento de Córdoba, dos plazas 
de Inspector del impuesto de consumos, con 
1.250 pesetas anuales. Sargentos; José Carra
zoni Fernandez, 26 años de edad, 7 de ser
vicio, y 6 en el empleo; Secundino Manzano 
Mena, de 27 años de edad, 7 do servicio y 6 
en el empleo.

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA.

35 Ayuntamiento de La Uunion (Murcia). 
—Secretaría, una plaza de Escribiente tercero, 
con 990 pesetas anuales, Sargento, José Lla
rio Alfonso, de 26 años de edad, 6 de servicio 
y 5 en el empleo.

36 Ayuntamiento de Alcalá del Júcar (Al
bacete).—Secretaría, una plaza de Auxiliar, 
con 999 id. id. Desierto.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

37 Diputación provincial de Lugo.—Casa 
inclusa de Mondoñedo, una plaza de Escri
biente, con 750 pesetas anuales. Desierto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

38 Subsecretaría.—Administración de H i- 
cienda de Barcelona, una plaza de Ordenanza, 
con 750 pesetas anuales. Sargento segundo 
Eliseo Santandreu Carles, de 43 años de edad, 
9 de servicio y 5 en el empleo.

39 Idem.—Idem de Logroño, una plaza de 
idem, con 750 id. id.. Sargento segundo, Juan 
Campos Cezar, 34 años de edad, 6 de servicio 
y 3 en el empleo.

40 Dirección general del Tesoro público. 
—Administración de Loterías de primera cla
se de Albacete, una plaza de Administrador, 
con Premio, Sargento primero, Lorenzo Jime
nez Martin, 48 años de edad, 9 de servicio y 0 
en el empleo.

41 . Idem—Idem de id. núm. 6, de Cádiz, 
una plaza de idem, con idem. Sargento Fer
nando Calle Herrera, 30 años de edad, 6 de 
servicio y 5 en el empleo.

42 Idem.—Ídem de segunda id.deCarrion 
de los Condes (Palencia), una plaza de idem, 
con idem. Desierto.
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43 Idem.—Tesorería de Hacienda de Lo- i 
g roño, una plaza de Mozo de caja, con 625 ! 
pesetas anuales, Sargento Rufino Moio Ez - 
Querro, 31 anos de edad, 6 de servicio y 1 en 
el empleo,

44 Idem.—Idem de Tarragona, una plaza 
de idem, con 625 id. id.. Sargento Ricardo 
de Gracia Andreu, 13 anos de edad, 15 de ser
vicio y 3 en el empleo.

45 Idem.—Idem de Lérida, una plaza de 
ídem, con 625 id. id., Sargento Miguel Cuba
ses Estela, 33 años de edad, 9 de servicio y 
2 en el empleo.

46 Idem.—Idem de Zaragoza, una plaza 
de idem, con 625 id. id., Sargento Martin 
Funes Abián, 35 años de edad 6 de servicio y 
4 en el empleo.

47 Intervención general de la Adminis- 
traoion del Estado.—Archivo provincial de 
Hacienda de Castellón, una plaza de Mozo, 
con 625 id. id., Sargento Tomás Salvador 
Vilar, 61 años de edad, 7 de servicio 3 en el 
empleo.

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

48 Avuntamiento de Berlanga ^Badajoz), i 
una plaza de Escribiente, con 730 pesetas í 
anuales, Sargento Leonardo Hernández Blan- s 
des, 34 años de edad, 10 de servicio y 4 en el , 
empleo. a 1 (8e conchizra.) ।

iBBSKttemiHGfíL. i 

Núm. 1.436. ¡

Fu ente ©Imedo. 1

Terminados los apéndices al amillaramien- > 
to de la riqueza rústica, pecuaria y uibana de ï 
este distrito municipal, que han de servir de 
base para la formación de los lepartimientos j 
de la contribución del próximo año de 1902, ¡ 
se hallan expuestos al público durante el tér- j 
mino de quince días, contados desde el si
guiente á la publicación del presente en el » 
Boletín Oficial de la provincia, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en ellos, pue- j 
dan hacer la.s reclamaciones de agravios que j 
crean pertinentes á su derecho, pues pasado 

dicho plazo no se atenderán las que se pre
senten.

Fuente Olmedo 20 de Junio de 1901.—El 
Alcalde, Ezequiel Segovia.—El Secretario,. 
Fiorentino Sanz. '

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Avuntamientos de

Mota del Marqués
Pozal de Gallinas
Sahelices de Mayorga

iii»m« JUSTO.
Juzgados de primera instancia é ins- 

truccioui

Núm. 1.429.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano del Juzga
do de primera instancia del Distrito de la 
Audiencia.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mí 

Escribanía, se siguen autos ejecutivos á ins
tancia del Procurador D. Antonio Bujedo Ce
peda, en nombre de la Asociación Mercantil, 
domiciliada en Barcelona, contra los señores 
Iriarte y Adarraga, del Comercio de esta Pla
za, sobre pago de pesetas, en los que se ha 
dictado Sentencia que comprende el encabeza
miento, parte dispositiva y publicación si
guientes:

Encabe2amiento.—En la Ciudad de Va
lladolid á diez y siete de Junio de mil nove
cientos uno, el Sr. D. José Pardo y Crespo, 
Juez de primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos ejecutivos segui
dos á instancia del Procurador D. Antonio 
Bujedo Cepeda, en nombre de la Asociación 
Mercantil Española, domiciliada en Barcelona, 
dirigido por el Letrado Doctor D. Mariano 
González Lorenzo, contra los señores Iriarte 
y Adarraga, del Comercio de esta plaza, sohre 
pago de mil quinientas noventa y seis pesetas 
setenta y nueve céntimos, procedentes de le
tras de cambio, intereses legales y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante, ha
cer trance y remate de los bienes embargados, 
y con su importe completo pago al acreedor,
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del principal, intereses legales, costas cansa
das y que se causen hasta que tenga lugar 
el completo y definitivo pago, y por la rebel
día de los deudores publíquese en el Boletín 
Oficial de esta provincia el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta Sentencia. Así por 
esta mi Sentencia definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.—J. Pardo y 
Crespo.—Hay una rúbrica.

Publícacioíi.—Leída y publicada fué la 
Sentencia anterior por el Sr. D. José Pardo y 
-Crespo, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid hallándose cele, 
brándola pública, en ella á diez y ocho de 
Junio de mil novecientos uno de que doy fé. 
—Pedro A. Velasco.—Hay una rúbrica.

Lo relacionado es cierto y lo inserto corres
ponde á la letra con lo que aparece de los au
tos de su razón á que me remito caso necesa
rio. Y para su inserción en el Boletín Oficial 
¿e esta provincia y sirva de notificación á los 
señores Iriarte y Adarraga, del Comercio de 
esta Ciudad, expido el presente en Valladolid 
á veintiuno de Junio de mil novecientos uno. 
—Pedro A. Velasco.

Talón núm. 161.

Núm. 1.428.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don José Pardo y Crespo, Juez de instrucción 

del Distrito de la Audiencia de Valladolid 
y su partido. . .
Por el presente edicto se hace saber: Que 

por este Juzgado se instruye sumario sobre 
hallazgo del cadaver de un hombre en el río 
Pisuerga, sitio denominado «El Cubo», próxi
mo á la Flecha,.el cual no ha sido aun iden
tificado; vestía americana oscura á cuadros 
y pantalón azul marino, botas de gomas, cal
vo, la cara afeitada y bastante hinchada, por 
cuya razón no pudo precisarse la edad que 
representaba, así bien debe ser la de un hom
bre adulto; y á fin de que quien tenga algún 
dato que pueda contribuir al reconocimiento 
del mismo ó al esclarecimiento de las causas 
de su muerte, comparezca ante este Juzgado 
á manifestarlo, expido el presente.

Dado en Valladolidáveinte de Junio de mil 
novecientos uno.—J, Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

j NuM.1.427.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don José Bellmont y Mora, Juez de instruc

ción del Distrito de la Plaza de Valladolid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo á Erancisco Gonzalez Mañueco (á) el 
Baulero, de treinta y ocho años de edad, ca-. 
sado,( baulero, con iastruceion, hijo de Fran
cisco y de Vicenta, natural y vecino de esta 
Ciudad, de estatura alta, pelo y ojos castaños, 
moreno, usa bigote, y viste traje de america
na como los artesanos, para que en el término 
de diez días contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por le.3iones á Vicente 
Cuaresma Valencia, pues asi lo tengo acorda
do en dicha causa, en que á la vez se decretó 
su prisión provisional por no hallarse en su do
micilio y ser desconocido su paradero actual, 
apercibióndole que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y demás 
agentes de la policía judicial, procedan à la 
busca y captura de dicho procesado y caso de 
ser habido, se le conduzca á la Cárcel de esta 
capital á mi disposición,

Valladolid veintiuno de Junio de mil no
vecientos uno.—-José Bellmont.--E1 Actuario, 
Celestino Suárez.

Núm. 1.435.

CUELLAR.
Don Estanislao Sala del Castillo, Juez de ins

trucción del partido de Cuellar.
Hago saber: Que en sumario que instruyo 

por robo de caballerías pertenecientes á veci
nos de Cabezuela, partido de Sepúlveda, que 
pastaban en término municipal de Lastras de 
Cuellar á las veintidós ó veinticuatro del día 
quince de los corrientes, he acordado que se 
proceda á la busca y captura y conducción á 
este Juzgado de los tres sujetos y caballerías 
cuyas señas se expresan á continuación, ó de 
las personas en cuyo poder se hallen las ca
ballerías.
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Por tanto encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía 
judicial procedan con toda urgencia á la bus
ca referida.

Al propio tiempo se requiere á quienes ten
gan las caballerías para que en término de 
diez días á contar desde la inserción del pre
sente en los periódicos oficiales comparezcan 
ante este Juzgado, apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuellar á diez y nueve de Junio 
de mil novecientos uno.—Estanislao Sala.— 
El Actuario, Licenciado Gregorio Armesto.

Señas de ¿as cabañerías.
Una yegua roja, cerrada, alzada más de la 

cuerda, sin hierro, calzada de una pata, lleva 
un cencerro, con una muleta de rastra.

otra yegua negra sin herrar, alzada más 
de la cuerda, lleva cencerro y con una muleta 
de rastra.

Otra yegua pelo castaño oscuro, alzada más 
de la cuerda, cerrada, con una estrella en la 
frente, calzada de un pie, sin hierro.

otra pelo rojo oscuro, de edad cerrada, 
alzada más de la cuerda, calzada de los dos 
pies, sin herrar.

Y otra yegua pelo negro, edad seis años, 
alzada siete cuartas, sin herrar.

Señas de ¿os ¡^resantos autores.
Un hombre natural de Tordesillas, de 36 á 

40 años de edad, alto, rubio, de fuerte comple
xión, viste pantalón de pana entallado, chale
co de pana, blusa con rayas azules y blancas, 
gorra con visera y botas y espuelas.

Otro de igual edad, más bajo, algo rubio, 
con señales de viruela, chato, viste como el 
anterior, también lleva espuelas.

Otro más bajo que los otros, muy moreno, 
barba muy poblada, viste pantalón negro, 
blusa y gorra, todos usan pañuelo de seda 
para corbata y llevan cayada.—El Actuario, 
Licenciado Armesto.

NÚM. 1.431.

ESTELLA.
Don Fermín Garbayo y Moreno, Juez de ins

trucción del partido de Estella.
Hago saber: Que en la mañana del día 

veintisiete de Marzo último, y en una finca 

próxima á la estación del ferrocarril de Lodosa, 
fueron encontrados diez sacos con trigo llama
do blanco, los cuales contienen unos cuatro
cientos cuarenta kilógramos, dichos sacos es
taban ocultos en una hacina de carrizo, el 
trigo parece proceder de las provincias de 
Burgos ó Valladolid, se ignora á quién perte
nezca y se supone que fueron sustraídos del 
tren de mercancías descendente; y en el su
mario que sobre ello instruyo, he acordado por 
providencia de hoy, expedir el presente edicto 
para publicarlo en los Boletines Oficiales 
de Burgos y Valladolid, á fin de que llegue á 
conocimiento del dueño ó dueños de ios refe
ridos sacos de trigo, con objeto de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la 
publicación del edicto en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción de Estella, á prestar declaración 
sobre los hechos sumariados, ó manifiesten el 
punto de su actual residencia para examinar
los por medio de exhorto ó de carta-orden.

Jado en Estella á diez y nueve de Junio 
de mil novecientos uno.-—Fermín Garbayo. 
—Por mandado de S. S.^, León Diaz.

NuM. 1.426.

VALENCIA.

Don Francisco Alcalde Gómez, Juez de ins
trucción del Distrito del Mar de esta 
Ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á José Martí Rivas, conocido tam
bién por Guillermo Brunet Llopis, José Moret 
Martí y Gumersindo Roca Albert, de cincuen
ta y dos ó cincuenta y cuatro anos, de estado 
casado, natural de Valladolid, hijo de José y 
de Magdalena, vecino de Barcelona, de oficio 
del comercio, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo so
bre falsificación y estafa, bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las autoridades 
así civiles como militares y dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho’sujeto, conduciéndole con las 
seguridades debidas á las cárceles de esta ca
pital y á disposician de este Juzgado si fuese 
habido.

Dado en Valencia á diez y ocho de Junio 
de mil novecientos uno.—Francisco Alcalde. 
-—El Escribano, Fernando Muñoz,

VtOladoUdTlmpreuta del Hospicio provincial.
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